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MEDIDAS RELATIVAS A CERTIFICADOS FITOSANITARIOS PARA FACILITAR EL 

COMERCIO CON MOTIVO DE LOS PROBLEMAS OCASIONADOS 

POR LA PANDEMIA DEL COVID-19 

 

COMUNICACIÓN DE ECUADOR 

La siguiente comunicación, de fecha 3 de abril de 2020, se distribuye a petición de la delegación de 
Ecuador. 

 

_______________ 

 

1. Los momentos difíciles que vive el mundo han hecho que los gobiernos tomemos medidas 

cada vez más drásticas para garantizar la salud de la población. 

2. Es así, que el Gobierno Nacional de Ecuador ha restringido al máximo la movilidad en todo el 
territorio, con el objeto de mantener bajo control los nuevos contagios por COVID-19. Estas medidas 

implican desde horarios de restricción total de movilidad, hasta periodos de circulación restringida y 

controlada. Además, existe limitación de vuelos comerciales y por tanto la suspensión de los servicios 
de correo postal, lo cual ocasiona que los exportadores no puedan remitir físicamente los Certificados 

Fitosanitarios de Exportación (CFE) a sus importadores. 

3. En este contexto y a efectos de evitar la propagación de este peligroso virus mediante el 
contacto físico y la aglomeración de personas en espacios públicos, la Agencia de Regulación y 

Control Fito y Zoosanitario del Ecuador (AGROCALIDAD) ha visto la necesidad de buscar alternativas 

para que los envíos ecuatorianos puedan ingresar a nuestros socios comerciales sin tener dificultades 

por temas documentales. 

4. Con estos antecedentes, solicitamos a los Miembros de la OMC que, en los casos en los que 

no sea posible el envío físico de los CFE, se acepten los CFE del Ecuador emitidos de forma digital 

(documento escaneado) que serán entregados al exportador posterior a la inspección, cumpliendo 
con los controles internos. Este certificado escaneado se enviará a su atención a través de la 

dirección de correo electrónico que cada Miembro ha notificado como punto de contacto. 

5. Con el fin de facilitar la verificación de los CFE, AGROCALIDAD ha desarrollado una plataforma 

online que permite visualizar y verificar los CFE. La plataforma se encuentra en el siguiente enlace: 

https://sistemas.agrocalidad.gob.ec/sizse/publicAgr/publicCertFitSvAgr.aspx 

 

6. Los técnicos de las ONPF podrán ingresar a este enlace e ingresar el número de certificado. 

Al hacerlo, se podrá ver en pantalla la copia digital del CFE emitido por AGROCALIDAD, lo que 

acredita su autenticidad. AGROCALIDAD garantiza como siempre las inspecciones fitosanitarias y la 

correcta emisión de los CFE. 

7. La plataforma está tanto en idioma español como en inglés; se adjunta una guía para el 

usuario en ambos idiomas, donde se detalla el proceso para realizar las verificaciones. 

https://sistemas.agrocalidad.gob.ec/sizse/publicAgr/publicCertFitSvAgr.aspx
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8. Tenemos conocimiento de que medidas similares están siendo aplicadas en otros países, por 

lo que confiamos en que las exportaciones puedan llegar a su destino. El Ecuador aprecia mucho la 

comprensión de los Miembros y su respuesta positiva a esta solicitud especial. 

9. Agradeceremos a los Miembros informar a las autoridades que realizan los controles en 

frontera sobre este particular, con el objetivo de que se cumplan los procesos necesarios para la 

liberación de los embarques. 

10. La Unidad de Relaciones Internacionales de AGROCALIDAD está atenta a cualquier pregunta, 

consulta o verificación que sus autoridades necesiten, en los siguientes correos electrónicos: 

relaciones.internacionales@agrocalidad.gob.ec 

agrocalidad.rrii@gmail.com 

11. AGROCALIDAD reitera su agradecimiento a sus entidades homólogas de sanidad vegetal a 

nivel mundial por su aceptación de las versiones digitalizadas del CFE a través de medios de correo 
electrónico, mientras la emergencia sanitaria dure a nivel mundial. Una vez que disminuya la 

gravedad de las circunstancias y las condiciones mejoren, se podrá entregar nuevamente el 

documento físico. 

__________ 
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